
Bogota, [\4ayo A6 de 2021

Señores
J UZGADOS ADMINISTRATIVOS
Ciudad

REFERENCIA: SOLICITUD DE ACCION DE TUTELA

ACCIONANTE: DIANA PAOLA GARZON VANEGAS
ACCIONADO: JUZGADO OGTAVO {S'} DE pEQU§ÑgS CAUSAS
Y COMPETENC¡A MULTIPLE DE BOGOTA D.G.
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Yo, DIANA PAOLA GARZON VANEGAS , mayor de edad, vecino de esta ciudad,
identificado con la cédula de ciudadanía cuyo número y lugar de expedición
apareee al pie de mi correspondiente ñrma, residente en fa Carrera 7f Sur No,
5E/50 lnterior 10 Apto 304 municipio de Bogotá, aituando en nombre propio acudo
respetuosamente ante su Despacho para promover ACCION DE TUTELA, de
conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y los Decretos
Reglamentarios 2591 de 1.991 y 1382 de 2.000, para que judicialmente se me
conceda la protección de los derechos constitucionales fundamentales que
considero vulnerado al DERECHO AL MlNIh4O VITAL ya que devengo salario
mínimo por las acciones y/o omisiones de la autoridad pública al Juzgado Octavo
de Descongestión Cívil [ifunicipal de Bogota" Fundamento mi petición en los
siguientes:

HECHOS

lVlediante proceso 11001400304520110156800 se radico Proceso Ejecutivo en
contra de la señora JEANETH BOSSA PEREZ y en nri nombre en gl Juzgado 045
Municipal - Civil de Bogota, en el cual se evidencia que solamente fue
aclualizada la página de la Rama Judicial hasta el 25 de mayo de 2015.

Posteriormente el Proceso pasa por reparto alJuzgado 8 de descqngestión Civíl
flilunicipal de Bogota, el cual profiere Auto de Desistimiento Tácito de fecha 27 de
abril de 2017 y archivo del misrno, sin que el Juzgado hubiera cornunieado el Auto
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la Empresa procedió descontar el 30% del salario mínimo que el QUe actualmente
devengo.

Por lo anteriormente expuesto se realizó derecho de peticion a fin de ser
comunicado el cual se venció debiéndose interpone el pasado mes de marzo de
2ü21, acción de Tutela en contra del JUZGADO OCTAVO (B') DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COIVIPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. por falta de
comunicación del Auto de desistimiento Tácito,

Una vez surtido eltrámite de la Tutela eIJUZGADO OCTAVO (8") DE PEQUEÑAS
CflUSAS Y COMP=TENCIA MÚLT|PIE DE BOGOTÁ., procede a comuniear a la
Empresa VITALIS, quien suspende el descuento dando cumplimiento al acto
administrativo

Una vez retirado por parte de Ía Empresa se procede a solicitarfe a accionante la
EMPRESA VITALIS, se me informe los Títulos valores que fueron girados a la
cüenta indicada por el JUZGADO GCTAVO (s") DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETEI{CIA h,IULTIPLE DE BOGOTA D,C,

lndicado lo anterior el día 7 de abril de 2A21, se realiza peticion de información al
JUZGADO OCTAVO {8O) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C, {Se anexa af presente correo), en Ia cual se
requiere información de devolución de los Títulos Vatores, sin que a Ia fecha el
citado Juzgado responda la solitud-

Por último es importante indicar que esta es la segunda Tutela al JUZGADO
ocTAVO {8o} DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
tuiÚLIPLE DE BOGOTÁ D.C, a lo cuales un desgastando la administración..
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PETICION

Con fundamento en los hechos narados y en las consideraciones expuestas,
respetuosamente solicito al señor Juez TUTELAR a mi favor el derecho
constitucional fundamental invocado ORDENÁNDOLE a la autoridad accionada
que

1.* La respuesta y entrega de los Títulos valores a mi favor por parte JUZGADO
ocrAvo {8'} DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCTA
háÚLTIPLE DE BÜGOTÁ D.C.

2.r Así mismo en la respuesta se especifique claramente hora, día y lugar así
cemo el medio de entrega y al ser presencial se gestione el ingreso al Juzgado
para ser reclamados.

MEDIOS DE PRUEBAS

Correo electrónico de 7 de abril de 2021 solicitud

JURAMENTO

Bajo la gravedad deljuramento manifiesto que por los mismos hechos y derechos,
no he presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial.

NOTIFICACIONES

El Accionado JUZGADO OCTAVO (Bo) DE PEQUEÑAS
COI\4PETENCiA T',IÚLTIPLE NE BOGCTÁ D.C.
j i: i: ¡ll qil i;i":1 l"*i r-e I ¡ i! I ¡, : i, ¡ l,:l I - u r t .r.j l. ri : I rt. al:!l

Ruégale, señor Juez, ordenar el trámite de ley para esta petición

Dpl señor Juez

CAUSAS Y
c0rreo

I

t4."'Ü
^r,ÚlÚ{

3

n



DIANA PAOLA GARZON VANEGAS
c.c. 52.83A.725 DE BOGOTA

DIRECCIÓN: CARRERA 71 SUR NO. 58-50 INT 1O APTO 304- BOGOTA
Cp RREO E LECTRéN I CO : Ja¡elh "sa{zqnz41l @qmail.com y
camil.*lzon@qmaii. com.

THLEFONOS DE CCNTACTO: 31 18078505 fijc 0319412950
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